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Gobernaci6n y Anexos 

Fallos de Contraloria Especial de 
Cuentas Locales a Favor de Arturo 
Talavera .S. y César Mena Cabrera 

Exp. No. 10 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veinticinco de junio de mil novecientos 
sesenta y seis. Las nueve de la maflana.
Vista que fue la cuenta de la Tesorerfa Munl· 
clpal de Nandalme, Departamento de Ora· 
nada, llevada por el seftor Arturo Talavera 
S., quien es mayor de edad, casado, Maestro 
de Educación y con domicilio en esa locali· 
dad, durante el periodo del primero de Ene
ro al treinta de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 16, hubo 
un movimiento de ingresos y egresos duran· 
te el periodo indicado de Ocho Mil Ocho
cientos Veintiún Córdobas con Cincuenta 
Centavos ((1:8.821.50), incluyendo los térml· 
nos con que abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que una vez térininatfa la glosa Adminfs-

tiva de esta cuenta que estuvo a cargo del 
contador don Allrlo Rubl O., éste elevó las 
diligencias al conocimiento del seftor jefe de 
esta Sala, haciendo constar que en esta cuenta 
quedan veintidós reparos pendientes, dlspo· 
niendo esta superioridad que este expediente 
pase a la glosa Judicial a cargo del seftor 
Orlando Selva, efectuándose otros y diferen· 
tes traslados, de conformidad con los autos 
a los folios 10-12 y últimamente al suscrito 
folio 13, por tanto fue puesto el ccúmplese, 
de ley a continuación de las providencias 
precitadas del jefe del despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintiuno de junio de 

mil novecientos sesenta y seis, follo 15, el 
Defensor de Oficio, don Ramiro Catón C., 
presentando el Poder original, que lo f acuita 
para poder ejercer estas funciones, temporal 
o definitivamente pide se le tenga por per· 
sonado como apoderado del cuentadante, 
seflor Talavera S., el que suscribe lo tuvo 
como tal por auto de las ocho y quince minu
tos de la maflana del mismo df a de la pe ti· 
ción, mandando tomar razón del Poder que 
presentó como prueba de su legal personerfa 
y a correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de la 

maflana del veintidós de junio de mil nove
cientos sesenta y stls, el apoderado del cuen
tadante, senor Catón C., al devolver su tras
lado y que corre al folio 17, entre otras cosas, 
expuso: cLos veintidós reparos formulados 
a esta cuenta, fueron desvanecidos en la 
glosa judicial, por los contadores que lnter· 
vinieron como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del tras· 
lado y le pido llamar a autos para dtctar 
sentencia de ley•. El suscrito dio en traslado 
el presente juicio al seflor fiscal General de 
Hacienda, una vez evacuado por este fun· 
cionarlo, está de acuerdo con lo dicho por 
el apoderado, como lo expresa en escrito 
que torre al ple del follo 17; y 
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Considerando: R e s u 1 t a : 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa judicial, según ra· 
zones puestas al margen de cada uno de 
ellos, por los diferentes Tramitadores que 
conocieron de esta cuenta y no quedando 
nada pendiente en este juicio se llamó a autos 
en providencia de las ocho de fa manana del 
veinticuatro del corriente mes, y debida· 
mente notificadas las partes este mismo dla, 
se está en el caso de dictar sentencia¡ 

Por Tanto: 
Con los antecedentes ya indicados, oida la 

opinión del seftor Fiscal General de Haclen· 
da, corridos los trámites de ley, con apoyo 
del Art. 151 de la ley Reglamentaria del Tri 
bunal de Cuentas, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nltivamente¡ 

Falla: 
Que la cuenta presentada por el senor Ar· 

turo Talavera S., de calidades conocidas en 
autos y en su carácter de Tesorero Munici· 
pal de Nandaime, Departamento de Grana· 
da, durante el · periodo comprendido del 
primero de Enero al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, es buena y por 
tanto se aprueba, quedando el mencionado 
seftor y su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de esa Tesorerfa, en lo que a 
este juicio se refiere, Décimo de su actuación 
en tal cargo. 

Llbrese copla de esta-resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito; 
previa solicitud escrita en el despacho de la 
Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta• Diario Oficial y archívese.-Entre 
lfneas-do-vale. 

GONZALO YESCAS R., 
Tramitador judlclal. 

MARIA AUXILIADORA PEREZ U., 
Srla. 

Exp. No. 100 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., tres de Julio de mil novecientos se· 
senta y seis. Las nueve de la manana. Vista 
que fue la cuenl!I de la Tesorerfa Municipal 
de la Libertad, departamento de Chontales, 
llevada por el seftor César Mena Cabrera, 
quien es mayor de edad, casado, negociante 
y con domicilio en esa localidad, durante el 
periodo del primero de Enero al treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco; 

Que de conformidad con lo expresado en 
la Carta Cuenta que corre al follo 13, hubo 
un movimiento de ingresos y egresos du· 
rante el periodo indicado de Diez Mil Cua· 
trocientos Treinta y Tres Córdobas Con 
Treinta Centavos ((1:10,433.30), incluyendo 
los términos con que abre y cierra sus ope· 
raciones¡ y 

Considerando: 

Que una vez terminada la glosa Adminls· 
trativa de esta cuenta que estuvo a cargo 
del contador de esta Sala, senor Pedro J. 
Romero, estas diligencias fueron llevadas al 
conocimiento del senor Jefe de esta Sala, 
haciendo constar que en esta cuenta no 
quedan reparos pendientes, disponiendo es· 
ta superioridad que este expediente ya for· 
mado pase a la glosa judicial a cargo del 
suscrito según auto de las diez y quince mi· 
nutos de la manana del veintisiete de Junio 
del corriente ano y que corre al folio 10, 
por consiguiente fue puesto el ccúmplese• 
de ley a continuación de las providencias 
precitadas del jefe del despacho¡ y 

e o n s i d e r a n d o: 
Que en escrito del veintinueve de junio 

de mil novech:ntos sesenta y seis, folio J 2, 
el Defensor de Oficio, don Ramiro Catón 
C., presentando el Poder original, que lo 
faculta para poder ejercer estas funciones, 
temporal o definitivamente pide se le tenga 
por personado como apoderado del cuenta· 
dante senor Mena C., el que suscribe lo _tu· 
vo como tal por auto de las ocho y quince 
minutos de la maftana del mismo dfa de la 
petición, mandando tomar razón del Poder 
que presentó como de su legal personerfa y 
a correr los traslados de ley a lis partes¡ y 

Considerando: 

Que en escrito presentado a las ocho de 
la manana del treinta de junio de mil nove· 
cientos sesenta y seis, el apoderado del 
del Cuentadante, seftor Catón C., al devol· 
ver su traslado y que corre al folio 14, entre 
otras cosas, expuso: clos siete reparos for. 
mutados a esta cuenta, fueron desvanecidos 
en la glosa Administrativa, por el contador 
que intervino, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado nin· 
guna otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncia al resto del término del 
traslado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley>, El suscrito dio en trasla· 
do el presente juicio al seftor Fiscal General 
de Hacienda, una vez evacuado por este 
funcionario, está de acuerdo con lo dicho 
por el apoderado, como lo expresa en escri
to que corre al ple del folio 14¡ y 
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Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, se· 
gún razones puestas al margen de cada uno 
de ellos, y documentos agregados a este 
expediente, y no quedando nada pendiente 
en este juicio, se llamó a autos en providen· 
cia de las ocho de la maftana del dos de 
julio del corriente ano, y debidamt!nte noli· 
ficadas las partes este mismo dia, se está en 
el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 

Con los antecedentes ya indicados, oida 
la opinión del seftor fiscal General de Ha· 
clenda, corridos los trámites de ley, con 
1poyo del Arl. 151 de la ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1930, el suscrito Contador Tramitador 
judicial, en nombre de la República de Ni· 
caragua, definitivamente; 

fa 11 a: 

Que la cuenta presentada por el Sr. César 
Mena Cabrera, de calidades conocidas en au· 
tos, y en su carácter de Tesorero Municipal de 
La Libertad, drpartamento de Chontales, du· 
rante el periodo comprendido del primero 
de Enero al treinta de junio de mil nove· 
cientos sesenta y cinco, es buena y por tan
to se aprueba, quedando el mencionado se· 
ftor y su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de esa Tesorerfa, en lo que 
a este juicio se refiere, Segundo de su ac
tuación en tal cargo. 

Ubrese copla de esta resolución al intere· 
sado pa~ que le sirn de suficiente finiqul· 
to, previa solicitud escrita en el despacho de 
la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, noliffquese, pubUquese en cla 
Gacela• Diario Oficial y archlvese. · 

Oonza/o Yescas R. 
Tramitador judicial. 

Maria Auxiliadora Plrez U. 
Sri a. 

Ministerio de Economía 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Patentes de Invención 
N9 573 - 8/U N\l 560054- 4 90.00 

Mapln, S. A., mediante apoderado Caldera & 
Cia. Ltda., 1ollclta rrgl1tro Patente Invención 1obre: 
e Procedimiento de fabricación de un Mate· 
rlal de Revestimiento• 

Oyen.e opo1tclone1. 
Oficina de Patente.. Managua, catorce Enero mil 

novecientos 1e1entl1lete.-Roberto Sánchez C., Co· 
ml1loaado de Pateate1, 3 3 

N9 579 -8/U N9 5~53 - 4 45.00 
Robert C. Luglewlcz, 101lclta conculón Patente 

Invención sobre: 

cProcedimiento para Elaborar Producto de 
Carne• 
a favor ce1lonarla- Cubb Pac Corporatlon, 

Oyense opo1iclonu. 
Oficina Patenle1. Managua, veinticuatro No

viembre, mll novech~nto1 1e1entl1él1. - Roberto 
Sánchez C., Coml1lonado Patente1. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 610- 8/U f\l9 560C61 - 4 45.00 

Constantino Campo• Palz, ute domlclllo, mediad· 
te apoderado, 1ollclta reglatro Marc11: 

cNicaslo>, cNicanoo 
Para: Alimento• y 1u1 lngredlente1, Cl11e 40. 
Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patente1. Managua, veinticinco Febrero 

mil noveclenlo1 1e1enti1lcte.-Roberto Sánchez C., 
Comisionado Patente•. 3 3 

N9 580 - 8/U N9 560051- • 45.00 
Morny Llmlted, mediante apoderado, 1ollclla re· 

gl1tro Marca: 

cMorny> 
Para: Co1métlco1, Perfume., jabonet, Cla1e 6 y 7. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Managua, veinticinco Octubre 

mil noveclento1 1e1entlsél1.-Roberto Sánchez C., 
Comillonado de Patente1. 3 3 

N9 581 -8/U N9 560053- 4 45.00 
Alrkem, lnc., E1tado1 Unldo1, 101lclta registro 

Marca: 
Alpine-3 

Cl11et 6, 8. 
OJenae opo1lclonea. · 
Oficina Patentes, Managua, treinta Enero mil 

. noveclentoa 1e1entl1iete. - lván Selva Solla, Co-
mlllonado Patentea. 3 3 

N9 582- B/U N9 560053 - • 45.00 
Helnrich Mack Nach, mediante apoderado, 1011-

cita re¡l1tro Marca: 

cSatina• 
Para: Co1métíco1 y MedlclnH, Cla1e1 7 y 9. 

Oyenae opo1lclonu. . 
Oficina Patentes, Managua, velntllrb M1rzo, mil 

noveclento1 1e1entllél1-l ván Selva Solfl, Coml1!0-
nado de Patentes. 

3 3 

N9 590 -8/U N9 560051- 4 45.00 
Byk-Oulden Lomberg Cheml1che Fabrlk OmbH., 

Alemania, 1ollcita reglatro Marc11: 
cByk>, •Holopon•, cMyocardon•, cAlbo· 
thy h, • Menthoneurin•, e Tomanob. 

Cla1e: 9, (Producto• Medlclnalea). 
Oyen1e opo1lclones. 
Oficina Patentet, Manaitua, tres Febrero mil 

noveclento1 1e1enti1iete.-lván Selva SoU1,• Coml
ml1lonado Patentu. 

3 3 

N9 589 -8/U N9 560051- • 45.00 
American Cyanamld Company, mediante apode• 

rado, 101lclta re¡l1tro Muca: 

•Expedib 
Para: Producto• Medlcinalu y Farmadutlco1, 

Cl11e 9. 
Oyeaae opo1lcloae1. 
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Oficina Pateatea. Managu1, ael1 Octubre mil 
aovecleulo1 1eaeatllél1.-Roberto Sáachez C., Co-
ml1loaado de Patente.. 3 3 

N9 588 -B/U N9 560051- 4 45.00 
Amerlc1n Cyanamld Company, mediante apode

rado 1cllcita regl1tro Marca: 
cPreen, 

Para: Producto• Comprendido• en la Cla1e 4. 
Oyeaae opo1icloae1. 
Oficina Pateatea, Managu1, veinticinco Octubre 

mil novecleato1 1eaeathé11. - Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Pateatea. 3 3 

SECCION JUDICIAL 

Re matee 
N9 854-B/U N9 579615- $ 135.00 

Diez de la m1i\ana, veinticuatro Abril corriente, 
1ub11tara1e ea eate juzgado, flaca rúatlca, treinta 
manzaau, ubicada Cbacraseca, con diez maaza
au potrero y veinte cultivo, cercada tru hlloa a
l1mbre pú111 cerca1 proplaa. Hay rancho de pal
mu. Limitada: Oriente, Albertlna de Nrrdez; 
Sur, camino eamedto; jeaús Herrera¡ Norte. Satur
nino Narváez y Sur, Vitgilio Silva. Ba1e Po1tur11: 
Siete Mil Cuatroclentoa Cuarenta C6rdoba1. 

Ejecuta: Dolore1 (Loh) SalinH Collado a Alfan· 
10 Narváez Pineda. 

Dado juzgado Civil Dl1trlto. León, cinco Abril 
de mil aoveciento1 1eaent11lete.-R. 01car Santo• 
Secretarlo. 

3 l 

N9 855 -B/U N9 579614- * ns co 
Diez de la mailana, do1 mayo próximo, eubaata

riae en eate Juzgado flaca rú1tlca, Comarca Chacra· 
aeca, denominada San Benito, de doce manzanas 
según Reglatro pero que ea realidad tiene dlecl-
1él1 y media manz1n111 lindante: Oriente, hldoro 
flgueroa; Poniente, Jo1é Oonzález Rulz; Norte, 
fraacl1co Sllverlo Martrnez; Sur, mediando cami
no, Concepción Oliva. Hay cHa forma callón, de 
tre1 corredorea, doce vara1 largo por tre1 ancho; 
pozo y excu11do. 

Eje~uta: Mercedea Teráa. de Taboada a Eraeltlaa 
Juárez Martraez· 

Ba1e po11ura1: Cuatro Mil Treacleatoa Cuarenta 
Córdobu. 

Dado Juzgado Civil Distrito, León, abril cinco, 
mil noveclento1 1eaeatl1lete.-R. 01car Saato1.
Secretarlo. 

3 1 

N9 856 - B/U N9 579613- IS 135.00 
Diez de la mañana, velntllél1 Abril corriente 1u • 

b11tarále ea eate juzgado, predio urbano, Burlo 
Zaragoza eata ciudad, doce varH y catorce pulga
du frente por velntltré1 fondo. H1y casa, excu1a
do y baño. Llmlt1: Oriente, Juana floree y Lul1 
Bu1to1; Poniente, avenida eamedlo, Carmen Reyee 
y Joaquín fernáadez¡ Norte, Leonardo Urcuyo 1 
Benito Agüero y Sur, Santiago Hernández. 

B11e Po1tur11: Sela Mil Do1clento1 Córdob11. 
Ejecuta: Mercedes Tcrán de Taboada a Juana 

Romero de Bailadares. 
Dado Jurgado Clvll Distrito. León, cinco Abril, 

mil novecieatoa 1neat11lete.-R. Osear Santo1.
Secretarto. 

3 1 

N9 841 -B/U Np 552721- t 360.00 
Nueve de la mañana del dieciocho de Abril co

rriente, 1ub11tará1e mrjor postor 1éptlma parte la
dlvlH de blenea nmuebles de auceaión Adán Pu· 
tora Mutlaez, perteneciente pupilo Oacar Oaallo 

P11tora Palaclo1: verlflcáse 1ub11ta por pedimento 
guardador testamentario autorizado fudlclalmeate 
por eate juzgado. Bue po1tur11: Diez Mil C6r
dobu. 

Blenea: Séptima parte Inmueble urbano ubicado 
Zcragoza, lindante ad: oriente, Oertrudla de Valla
dares y Victoria Oonzález; poniente, Juliana de 
Corté1; norte, calle eamedlo Sinforoao Pa1tora y 
Ramón Chica; y 1ur, Victoria Oonzález. 

Séptima parte de caballerfa ab1tracta llllo Oalllea 
lindante: oriente, El E1tero; poniente, El jote; 
norte, San juan Viejo y 111r, Plftuelar. 

Séptima parte El Cuadro, Tamarindo Carpintero, 
lindante: orleote, Oalllea: poniente, Tamarindo de 
111 Rued11; nort1, El jote y 1ur1 LH Zapat1L 

Séptima parte de dos derechos de tierra de media 
caballerfa cada una, San Lul1 de Tecomapa, lln· 
dante: oriente, San Lai1; poniente, El Portlllo; nor
te, S1n Lula y 1ur, San Juan Viejo y L11 Penca1. 

Séptima parte de dos cab1llerfu y un eexto, 1ltlo 
San Antonio de Tecomapa, lindante: oriente, La 
Flor y Quebrada enmedlo Olivares y Blanqulaco; 
poniente, El E1tero; norte, Quebrada eame<llo La 
flor y 1ur, Preabftero Rafael Ramfrez. 

Séptima parte de una ·caballerfa moderna y mllé1i · 
ma de otra, sitio San jo1é en paraje Puo de la 
Cruz y lindante: oriente, Prancl1co Pa1tora; ponlen· 
te, El Coyollto; norte, mediando rfo Tocomapa, ~ 
Coyollto y San Jerónimo y 1ur, San Juan Viejo. 

Oyease po1tur11. 
juzgado Civil Dl1trllo. León, cuatro de Abril de 

mil noveclento1 sesenta 1 1lete.-R. Oacar Santos, 
Srlo. 3 3 

No. 843-B/U No. 579609- f 90.00 
Once mañana, dieciocho Abril, este año, local 

juzgado, aub11taráee predio e1quinero, barrio San 
judu, esta ciudad, Cuatrocientas cincuenta vara1 
1uperficle; norte, cuarenta calle; aur, lote •C•; orlen 
te, lote •B•; occidente, veintiuna avenida aureste. 

Ejecución: Berta Toledo contra Jo1efa Narváez 
de Ólnarte. · 

B11e: Velntl1lete Mil Sel1clento1 C6rdoba1. Po .. 
turu efectivo. · 

juzgado Primero Civil Dl1trlto. Mana1u1, ·vela
tlocbo Marzo mil novecleato1 aeaent11lete.-Jo1é 
Ernuto Bendaila.-V. Noet Vlllabo, Srlo. 

3 3 

Titulos Supletorios 
N9 844 -B/U Np 566638- ~ 45.00 

Berta Rlvaa, Candelaria de Romuo, aollcltaa título 
supletorio diez maazan11 Co1mapa, lindante: orien
te, qutbuda eamedlo; norte, poniente, 1ur, predio 
del exponente. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Ol1trlto. Chlnandega, Marzo treta~ 

ta, mil noveclento1 1e1entl1lete.-Coacepclóa de 
Rodrfguez, Srla. 

3 1 

N9 645 - 8/U Np 525505 -t 45.00 
l1ldro Pérez, 1ollclta tftulo 1upletorlo predio ur

bano, lindante: norte, Joeefa Romero; 1ur, francf1. 
co Laadero; oriente, Ro1alto Chévez; poniente, Ra
fael Ca1tro. 

Opónganse. 
Jurgado Clvll Dl1trfto. Chlnaadega, Marzo coa· 

tro, mil noveclentoa 1eaeatl1lete.-t;oncepclóa de 
Rodrfguez, Srla, 

3 3 

No. 644 - B/U No. 525514- $ 45.00 
Carlota Romero 1ollclta lfiulo eupletorlo predio 

urbano, lindante: oriente, Luda Romero¡ poniente, 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Dolores Martrnez; norte, Marcellno Rulz; 1ur, fran· 
cisca MarUnez, 

Op6nganae. 
Juzgado Civil D11trllo. Cblnandega, Marzo 1el11 

mil noveclento1 1eaenti1l1te.-Coacepcl6n de Ro
drlguez, Srla. 

3 3 

N9 536 -BJU N9 500466- 4 45.00 
Angelina Soza Darce, 1ollclt1 donación 1olar, 

llnd1nte: oriente y norte, Martrn Torret; occidente, 
francl1co Balmaced1; 1nr, Oeorglna Chavarrra. 

Opo1lclón término leg1I. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, velntltré1 fe· 

bruo mil noveclento1 1eaentlllete.-Th1mar fdna 
Bodden, Srla. 3 3 

N9 597 -B/U N9 475948- 4 45.00 
lgnacl1 Rlvu de Oondlez, 1ollclt1 Utulo suple

torio finca urbana en Sin Ped10 Lóvago. 
Opóng1n1e legalmente. 
Juzgado de Dhtrlto. Acoyap1 1 febrero veintio

cho, mil noveclento1 aeaentlalete.-Peter Slrlu Bra-
vo, Secretarlo. 3 3 

N9 622 -B/U N9 519079 - t 45.00 
francisco L1gun11 soltclla 1upletorlo rústico SID 

francisco, esta jurl1dlcclóu1 lindante: oriente, Teo
doro Laguna; occidente 1 norte, Santo1 Lagun1¡ 
1ur, Pedro Oonzález. 

Opónganse. 
La Trinidad, tres Marzo mil noveclento1 1eaentl

alete.~O. Tórrez O., Srlo. 
33 

N9 594 - B/U N9 552247 -4 90.00 
A.milla Pérez de Moreno, 1ollclt1 1upletorlo, ur

bano, Nagarote, lindante: oriente, 1uceaión .de Lino 
Pérrz y Beatriz Pérez de Sabal101; poniente, ave
nida de por medio, juan E. Oómez, 1uceaorea; nor
te y 1ur, José Pérez. 

lntere11do1 opónganse. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto. León, febrero velntl1lete 

mil noveclento1 1e1entl1lcte.-Noel Pozo M., Srlo 
3 3 

. N9 618 - B/U N9 552452- • 45.00 
Miguel Pérez, 101iclta 1upletorlo, rústico Achua

pa, llndantr:•orlente, norte y 1ur1 Antonio Barre
du; poniente, Miguel Pérez. 

Interesados opónganse. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto •. León, febrero veintiocho, 

mil noveclento1 1uenthlete.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 3 

N9 696- 8/U NQ 471404 - 4 45.00 
Miguel Angel Cutellón titulo 1upletorlo, cua

renta manzanas; oriente, jo1é Lanuza; poalente, 
Clemente L6pez; norte, Norberto Rocha; sur, E1-
tebn Cutellón. 

Opónganse. 
Sauce uno Marzo, mil novecleno1 1eaenta 1 1lete. 

-L. Valladarea Medraao, Secretarlo Juzgado. 
3 2 

N9 692 -B/U N9 524633 - • 45.00 
Juan de Dio. Muilo:r, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo, 

lindante: norte, DavLd Llanu¡ 1ur, Anacleto Moll
a•; oriente, Virginia Pbez; occidente, David Llanea. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Chlnandc¡a, Marzo cuatro, 

mil novecleato1 seaent11lete.-Marta Moll11a, Srla, 
3 2 

N9 690 -N9 B/U 547840 - • 45.00 
Pedro Báez, 1olil:lta 1uplctorlo do1 manzanu H· 

ta jurl1dlcclón, lindante: oriente, juan Bautista Bácz; 
occidente, Anutulo Vbquez¡ norte, Clprlano Mar
tlnez; 1ur, camino. 

Opónaaiiae. 

Juzgado Dl1trlto. Somoto, ocho Marzo, mil no
veclento1 1e1enlf1lete.-Ollberto Caldera.-Efrala 
E1pfnoza1 Secret1rlo, 

3 2 

N9 697- B/U N9 543782 - • 45.00 
Maria Antonia Bu1to1 1ollclta tltulo 1upletorlo, 

rústica, jurl1dlccl6n Belén, oriente, Oregorlo Bullo1; 
pqniente, Paula Avendail.o¡ norte, calle¡ 1ur, PetrO-
nlla Mallaflo. · 

Oponerse le¡almente, 
Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu, do1 Marzo, mil 

noveclento11eaeatl1lete.-Olady1 Cerda, Srta. 
3 2 

NQ 686 - B/U Np 543864- 4 45.00 
Oraclela Rulz solicita aupletorlo, urbano, jurla

dlcclón Belén¡ norte y 1ur, francl1co Torrea¡ orien
te, Juan Obando¡ poniente, El Triunfo. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Oi1trito. Rlvu, 1el1 Marzo mil no

vccleato1 1eaentl1lete.-Oladya Cerda, Srla. 
3 2 

N9 685 -B/U N9 543866 - • 45.00 
Alberto Zambrana, 1ollclt1 titulo 1upletorlo, ur

bano Apompui, 1lgulente1 llndero1: oriente, fran
cl1co Medina; poniente, Orellorlo Oonzález; norte, 
Romln Ouzmia¡ 1ur1 Maria Oonzllez. 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil Di1trlto. Rlvu, doa Marzo mil no· 

vecientoa 1e1cntl1lete.-A. Sandlno, Srlo. 
3 2 

. N9 683 -B/U N9 545405- • 45.00 
Esmeralda Rulz, 1ollclta supletorio, urbano en 

Paao Real, oriente y poniente, Carlo1 L6pez¡ norte, 
camino; 1ur1 Hernán López. 

Op6ngan1e. 
Juzgado Local. Dirlamba, veinte febrero mil 

noveclento1 1eaenta y 1lete.-Pedro J. Pérez.-Pe
dro Mollna, Secretarlo, 

3 2 

. N9 681- B/U N9 541716- • 45.00. 
Carlo1 Oarcla Toruilo 101iclta 1upletorlo do1 man· 

zapas La Virgen, Rtvu; linderos: Norte, t;arretera; 
Sur, Manuel Joaquín Barrto1; Oriente, Concepción 
Avilé1, Poniente, Carlos Oarcla. · 

Opónganse. 
juzgado Dlstrllo Rlvu, velntlalete febrero mil 

noveclento1 1e1entl1iete.-fhma Ilegible, Srlo. 
3 2 

N9 684 - B/U N9 543780 -· 90.00 
Maria Htglnla Outlérrez, unión hermanos, 1ollcl

tan Título Supletorio, rú1tlca, Tola, Oriente: Ron 
Outlérrez, Poniente, Santiago Ruiz, Norte, Bernar
do Cerd1, Sur, Rafael Jirón, clncuentiocbo man· 
zanaa. 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rlvu, Uno Marzo mil 

DO\'eclento1 1eacnl11lcte,-Olady• Cerda, Srla. 
3 2 

· N9 667 - B/U N9 555524- • 45 00 
Gonzalo, fellpe Sandlno jirón, 1ollcltan titulo 

1upletorlo rústica Hojacbl¡Oe, esta juri1dlcclóa 
Distrito Judicial Ma11y1. • ' 

Opóaganae lrgalmrnte. 
Jazgado Local. Nlqulnohomo, uno Marzo mll 

noveclento1 seaentlaletc.-Pablo Mora Leal, Srlo. 
3 2 

N9 668 -B/U N9 555523- (J 45.00 
Jo1cfa Sandlno Jirón 1ollclta titulo 1upletorlo fin

ca 1ú1tlca Hojacblgüe, eata jurl1dlcclón, Diltrlto 
Judicial M111ya. 

Opóa¡an1e le¡almeate. 
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juzgado Local. Nfqulnohomo, uno Marzo, mil 
noveclento1 eeaentlslete.-Pablo Mora Leal, Srlo. 

3 2 

Np 774-B/U Np 563649- 4 90.00 
Mcrcedu Torree Malrena, 1ollclta 1up'etorlo, ur

bano, León, lindante: oriente, Angela Outlérrez¡ po
niente, jueto Cario• Solr1; norte, calle eumedlo, 
Lula Alvarado; 1ur, Alon10 Sáenz. -

lnteruado1 opónganae. 
Juzgado .Civil Ol1trlto. León, Marzo dlecl1éll, 

mil noveclento1 1uent11lete.-Noel Pozo M., Srto. 
3 1 

Np 802 -B/U Np 471411- CJ 45.00 
Dámuo Oarcla, solicita titulo urbano; oriente, 

Albcrtlna Urlarte¡ poniente, Salomón Sánchez; nor
te, Ramón Rfo1¡ 1ur, Julio Cruz. 

Oo1c'lento1 Córdobu. 
OpórganlC, 
Saucr, 1lrte Marzo mll noveclento11e1rnt1 y 1le· 

te.-L. Valladaru Malrena, Secretarlo juzgado. 
3 1 

N9 805 -8/U Np 545211- 4 45.00 
Rita hermanoa, aolicltan 1upletorlo, llnd1nte: eate 

Cruz López; oette, Oregorio Lópcz; norte, calle 
ronda; 1ur1 Segundo Zea. 

Opónganee. 
Juzgado Civil. 

mil noveclento1 
Juez. 

La Paz, Carazo, treinta Marzo 
1uentl1iete. - Enrique Poto1me1 

3 l 

N9 775 -B/U Np 544095- 4 45.00 
jo1é Angel Sequelra 1ollcita supletorio una man

zana urbana Belén, e1to1 lindero•: norte, Uli1et Ea
piaoaa¡ 1ur, Lul1 Argüello; oriente, calle; poniente, 
Alfon10 Morale1. 

Oponeue legalmente. 
juzgado D11trlto. Rlvu, quince Marzo mil no

veclento1 1e1enti1lete.-A. Saodlno. 
3 l 

N9 817 - B/U N9 519041- 4 45.00 
Andrél Calderón Raudet 1ollcita 1upletorio terre

no 1Ulo Apuopo treinta manz1nu1 llndero1: orlen· 
te, Guillermo Calderón; occidente, fermfn Calde
rón; norte, fermfn Calderón; 1ur1 Santo1 Calderón. 

Opóngue. 
juzgado Local. Llmay, Marzo 1e1entl1lete. -

Eduardo Herrera V., Srlo •. 
3 l 

No, 818-B/U No. 512315- CJ 45.00 
Roaa Ardón, pide Ululo predio oéotal¡ norle, San· 

tlago Oe11yea; 1ur, Ull1e1 Agullar; oriente, Loren
zo Cutro; occidente, Paullno E1plaal. 

latere1ado1 opóngan.e. 
Juzgado Dl1trlto. Ocotal, do1 Noviembre mil 

noveclento1 eeeenta y eel1.- Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

, 
Np 819 - 8/U N9 512311- $ 45.00 

Berlina jarqu!n, jalap1, pide titulo propiedad 
cuuenta manzanu¡ norte, jerónimo jarqufn; 1nr1 

montana; oriente, francisco jarqufn; occidente, Ra· 
món Ortez. 

lnteruado1 opónganee. 
Juzgado Distrito. Ocotal, nueve fuero mil no

veclento1 auenta y 1lete.-Re1naldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

N9 820 -8/U N9 512313- IS 45.00 
hldoro 01orlo, pide Ululo predio QullaU, liada: 

nortt, Juan Valladarea¡ 1ur1 Víctor E1plnou; orien
te, Oregorlo Valladarea; occidente, Pucual Cruz, 

lnteruadoa opónganse, 
Juzgado D11trlto. Ocotal, veinte julio mil nove

clento1 eeseata y 1eh.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 l 

N9 823 -B/U N9 512314- 4 45.00 
Orlando Curato pide lflulo predio jícaro; norte, 

Aatenor Sallnu¡ aur, Miguel Ouférrez¡ oriente, 
Lula Cernto; occidente, Ca1a Cural. 

Oposición interesado1. 
Juzg1do Dl1tr1to. Ocotal, doa Noviembre mil 

novecleatoa 1esenta y 1el1.-Reya1ldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

N9 824 -8/U N9 5123011- 4 45.00 
Juan Joaé Orádiz Figueroa, Dlpilto, pide Ululo 

predio, linda: norte, Honc uru; 1ur y occidente, Mi
guel Rodas; oriente, Trar:qullino Maldonado. 

lotrre1ado1 opóngan1e. 
Juzg1do Dlatrlto. Ocofal, do1 NovlPmbre mll 

noveclento1 eeaenta y eel1.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

N9 825 -8/U N9 512310- f. 45.00 
Cecilia de Oonzález, solicita utulo c111 Ocotal¡ 

norte, hollna Herrer1; 1ur, Tere11 Rod1 íguez; orlen· 
te, Noel Bellorío¡ occidente, Manuel Matute. 

Opónganae lntere11do1. 
- juzgado Dl1trlto. Ocotal, veinte Julio mil nove
cieato1 1uent1 y eel1.-Reynaldo Zúolga, Srio. 

3 1 

N9 826 -8/U N9 512312 - el 45.00 
jerónimo Jarquín, pide título propiedad Jalapa, 

cuarenta manzana1; norte, Honduru; sur, Berlina 
Jarqu(n; oriente, Franlcl1co Jarquin; occidente, So
lero Rod11. 

lntne11do1 opónganae. 
Juzgado Distrito. Ocotal, nueve Enero, mil ao

veclentoa 1eaeata y 1lete.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 -N9 828 -B/U N9 544240- IS 45.00 

Raymnndo Rulz, 1ollclta Ululo aupletorto, urbano 
jnri1dlcclón La Puebb; norte, Amalla Sánchei; 1ur1 

San Antonio¡ oriente, calle; poniente, Ro11Uo Péru. 
Oponerse legalmente. 
juzgado Local Civil. Rlv111 nueve Marzo mil no

vecleato• snent11lete.-Olady1 Cerda, Srla. 
3 l 

S9 830 -8/U N9 552238- • 90 00 
Felipe Gamboa Laguna. aollclta 1up!etorlo, rúa

tlco, San jacinto, León, lindante: oriente, Joaquín 
Prado; poniente J norte, monte Inculto; 1ur1 Oena
ro García. 

Opóngan.e. 
Juzgado Di1trlto Civil. León, Febrero veintisie

te mil noveclento1 1e1enfülete. - Noel Pozo M., 
Sri o. 

.,:!'f• 

3 1 

N9 831 -8/U N9 544074- t 45.00 
Clprlano Ruiz 101lclta Ululo 1upletorlo rú1tlc1 ju

rhdlcclón Tola, veinte manzanas; norte,. fidencio 
Rulz; 1ur, Comunidad Nanclmf; oriente, David Ruiz; 
poniente, Orlando Centeno. , 

Oponerse legalmente. ' 
juzgado Distrito. Rlvu, nueve Marzo mil nove

cleato1 1eseatlalete,-Olady1 Cerda, Sri1. 
3 1 

Donaciones de Terrenos Municipales 
N9 665 - 8/U N9 520269- 4 90.00 

Dlonhio Jarqufn Urbina, 1ollclta donación de 10-
lar munlclpal, ubicado esta ciudad E1qulpul111 mi-
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de veinthéla varas de frente por trelntl1él1 de fon
do¡ limitado: oriente, 1olat Hermógenes Matus¡ oc• 
cldente, aolu Sllverlo Jarqufo; norte, cua Carmelo 
Malina c:alle por medio; rnr, 1olar fellpe Zúnlga. 

Quien créue con derecho opóngase término 
legal. . 

Alcald(a Munlc:lpal, Esqulpulu, uno Marzo mil 
novecientos 1csentl1lcte.-Alcaldc Municipal, To
man de Máller.-Ramón Sáenz, Srlo. 

3 3 

N9 742 -8/U Np 542852- IS 45.00 
Miguel Fajardo 101iclta donación 1olar municipal, 

lindante: oriente, Ramón Quesada; occidente, jo1é 
Hurtado¡ norte, Esteban 8ermúdez; 1ur, t:ruz 
florea. 

Opo1lclone1 término legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, veintiocho Mar

zo mil noveciento• 1e1entlslete.-Henry flores, Se
cretario. 

• 3 2 

. Np 746 - 8/U Np 542858- • 45.00 
Modcato Sánchez, 1ollclta donación 1olar munl· 

clpal, lindante: oriente, DolorP• García; occidente, 
André9 Rivera; norte, Teodoro Tórrez; 1ur, Edmun• 
do oraz. ,, 

Oposicfones término legal, 
Alcaldía Municipal. Camoapa, veintiocho Mar

zo mil noveclento1 ae1enti1iete.-Henry Flores, Se -
cretarlo. 

3 2 

N9 747 -8/U Np 542856- • 45.00 
Alfonso Valle 1ollclta donación solar municipal• 

lindante: oriente, Concepción Arróliga; occidente• 
terreno municipal; norte, juan Caldera; 1ur, Coocep· . 
ción Méndez. 

Oposiciones término legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, velntl1lete Mu

zo, mil novecientos 1e1entl1lete.-Heory flore1, Se. 
crctarlo. 

3 2 

. N9 748 -8/U Np 542857- CS 45.00 
~Alba Mejía solicita donación 1olar municipal, lln· 

dinte: oriente y occidente, terreno muolclpal¡ nor
te, juan Caldera; 1ur, Ron Taleno. 

Opoalclonu término legal. 
Alcald!a Municipal. Camoapa, veintisiete Marzo 

mil novecientos 1uentl1lete.-Henry florea, Secre
tarlo. 

3 2 

Np 740- 8/U Np 547967- • 90.00 
julio Ernesto Mejía aollcila donación 1olar esta 

ciudad, treintltré1 varas una tercia por lado, esto1 
linderos: norte, solar Concepción de Lejarza¡ sur, 
solar de Marcial López; oriente, solar de José Ma
rra Tercero¡ y occidente, 1olar Oregorla Canales, 
mediando calle. 

Derechosoa opónganse. 
Alcaldía Municipal, Somoto, dlecl1lete Marzo 

mil novecientos 1caentl1lete.-01c.u Peila Riv11, 
Alcalde Muoiclpal.-Oabrlel López Martrnez, Se-
cretarlo. 3 2 

No. 785-8/U No. 542860 - • 45.00 
Rafael Valle solicita donación 1olu municipal, 

lindante: oriente, Santos Hernández y Ramón Mea• 
doza; occidente, Rosario Valle; norte y 1ur, predlo1 
municipal u. 

Opóngan1e. _ 
Alcaldía Municipal. Camoapa, treinta Marzo mll 

noveclento1 seaentl1lete.-Henry florea, Secretarlo, 
. - . 3 2 

Declaratorias de Herederos 

No. 779-8/U No. 570780- "' 60.00 
juan Agustín Pineda Chávez y Paulina de 

los Angeles Pineda Rosales, representados 
por sus respectivas madres, el primero por 
dona Alejandra Chávez y el segundo por 
dona Berta Rosales Calderón, solicitan se 
les declare herederos de su fallecido padre 
don Pablo Pineda Leal. Bienes: finca rús
tica en Las jagüitas, jurisdicción de este 
Departamento, compuesta de dos manzanas 
y cuatro mil ciento sesentisséis varas cua· 
dradas de extensión, sin, cultivos, limitada: 
Oriente: finca de Juana Pineda¡ Occidente, 
finca de Tomás Morales; Norte, finca de 
Cristóbal Navarrete; y Sur, finca de Andrés 
Espinosa, camino real en medio. 

Quién tenga derecho, preséntese término 
legal. 

juzgado Primero Civil Distrito. Managua1 

treint~ de Marzo de mil novecier1tos sesenta 
y siete. Lu nueve y cinco minutos de la 
manana. - José Ernesto Bendana. - Noel 
Villavivenclo V., Srio. 

1 

No. 803-B/U No. 545246-" 30.00 
Eugenia Aburto de Moraga, unión lsaías, 

Alicia, Saúl y Tito Moraga Aburto, piden 
declaratoria herederos bienes dejados por 
julio Moraga Pérez. Bienes jurisdicción 
Santa Teresa. 

Oyense oposición. 
juzgado Civil Distrito. jinotepe quince 

Marzo mil novecientos sesentisiete.-joa
quín H. Corté~, juez para lo Civil del Dis· 
trito.-Leónidas Sánchez, Srio. 

1 

No. 804-B/U No. 555986- ~ 15.00 
Dominga Mercedes Aguirre Ticay, her· 

manos Andrés, Nicasio, Enrique Aguirre Ti
cay, solicitan declaratoria herederos madre 
Ascensión Ticay viuda de Aguirre. 

Opónganse. 
juzgado Distrito. Masatepe, diecisiete 

Marzo mil novecientos sesentisiete.-Carlos 
B Rulz O., Srlo. 

1 

No. 839-8/U No. 579610-<i 45.00 
Berta Calderón Sarria, solicita se le de

clare a ella y hermano Oilberto Simia Es· 
trada, herederos universales de bienes Su· 
cesión madre Rafaela Sarria Mendoza. Se· 
nala como bien casa barrio Blandón, diez 
varas frente por treinta fondo, paredes blo· 
ques, ladrillo cemento, techo tejas barro, si· 
guie11tes linderos: Oriente, Estebana de Ra· 
mfrez; Poniente, José Meza Oabuardi; Nor· 
te, Petrona Victor y Sur, Soledad Toledo. 
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Quien crta tener derecho debe oponerse 
dentro ocho dfas. 

Dado en el juzgado Primero Distrito CI· 
vil, a las diez de la manana del cinco Abril 
mil novecientos sesenta y siete. 
José Ernesto 8endana.-Juez Primero Dls· 
trlto Civil. Ante mi: Rodolfo Robelo-Srio. 

1 

No. 846-8/U No. 563891-· 15.00 
Guillermo Rfos Salgado, unión hermanos 

pide decláresele heredero José Ano Rfos, 
bienes, derechos, accciones. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, trelntiuno 

Marzo mil novecientos sesentlsiete. -Noel 
Pozo.-Srio. 1 

No. 848-8/U No. 555966-" 15.00 
Edmundo Oonzález, pide decláresele he· 

redero madre lgnacia Oonzález, unión otras; 
Ríistl:::a, Oriente, Antonio Oonzález¡ Ponien
te, jacoba Oonzález; Norte, Rito Rocha; 
Sur, Oregorla Vargas. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, diecisiete 
Marzo mil novecientos sesentisiete.-Carlos 
M~~~ 1 

No. 859-B/U No. 579618- " 45.00 
Juan francisco Linares Medrana, solicita 

decláresele heredero universal su hermano 
Agustfn del Carmen Linares. Indica bienes 
sucesión derechos en finca rústica cita Villa 
del Carmen, ubicada: Norte, finca la Paz; 
Sur, Narciso Talavera; Oriente, Lázaro Me· 
drano¡ Occidente, José Ramos. 

Quien tenga Igual o mejor derecho opón· 
gase 1érmino legal. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, D.N., 31 de Marzo de 1967-Las 
once de la manana.-José Ernesto Benda· 
na.-Juez to. Civil del Dlstrito.-Rodolfo 
Robelo.-Srio. 1 

No. 850-8/U No. 579611-, 15.00 
Miguel Benavides Rayo, solicita declara· 

toria herederos su esposa Paula Oonzález 
de 8enavides, bienes derechos y acciones 
dejados por difunta. 

Opónganse. 
juzgado Primero Civil Distrito. Veintinue· 

ve Marzo mil novecientos sesentisiete.-Jo· 
sé Ernesto 8endana.-José Alej. Salinas. 

No. 827-B/U No. 545471-" 15.00 
Leonel, filadelfo, Vladimlr, Ralnelda Ta· 

pla Valverde, solicitan declarárseles herede
ros universales, Cecilia Valverde de Tapia. 

Opónganse legalmente. 

Juzgado Distrito. Diriamba, veintiocho 
Marzo mil novecientos sesentlslete.-Marco 
Aurelio Mercado.-f rancisco Ortega Pavón. 
Sri o. t 

No. 822-8/U No. 512316-CS 15.00 
Vfctor Pastrana, Jfcaro, pide decláresele 

heredero, bienes dejaron sus padres Nativi
dad Pastrana y Narcisa López. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte Mayo mil 

novecientos sesenta y seis.-Reynaldo Zú. 
nlga.-Srio. 1 

No. 821-8/U No. 512317-(,J 15.00 
Estebana Quintero viuda de Sandres, Jf· 

caro, solicita declaratoria herederos bienes, 
derechos, acciones de su esposo fldel San
dtes. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintiocho fe· 

brero mil novecientos sesenta y siete.- Rey· 
naldo Zúnlga.-Srio. 

No. 810-8/U No. 579604-, 75.00 
Haydee Mejfa Ortega, divorciada, mayor 

de edad, ofkinista y de este domicilio, soll· 
cita en unión de su hermana legflima Con· 
cepción Ml'jfa Ortega, se les declare herede
ras de todos los derechos, bienes y acciones 
que a su muerte dejó la Senorita Otilia Mal· 
tez Ortega. 

Senala como único bien una finca urba
na, situada en el Barrio Riguero de esta ciu
dad, entre los sigulentl's linderos: Este, Oil
berto Areas Poveda; Oeste, Avenida enme
dio; Manuel J. Rigueto¡ Norte, Manuel J. Rl· 
guero y otros; y Sur, Manuel J. Riguero. La 
finca mide trece varas de Norte a Sur por 
trelntlcuatro varas de Este a ·Oeste. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér
mino legal. 

Dado en el juzgado Segundo de lo Civil 
del Distrito de Managua, a las tres de la tar
de del veintiocho de Marzo de mll novecien· 
tos sesenta y slete.-Héctor Guillermo Lib· 
by.-J. Castillo P. - Secretarlo. 1 

No. Stt-8/U No. 522057-(,J 30 00 
Marcos Robleto Enrf quez, solicita declá

resele heredero bienes difunto hijo legftimo 
Roberto Lorenzo Robleto Robleto en unión 
de Zelmlra Robleto. madre de éste: 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito de Julgal· 

pa, a tres de Marzo de mil novecle~tos se· 
sentlsiete.-Marlano Pérez D.-Julto Mon· 
cada S.-Srlo. 

Es conforme.-Jullo Moneada S.-Srlo. 
,. 1 
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